
Si ves algún Lince o rastros de su presencia
rellena el cupón adjunto, y mándalo a WWF/Adena; y, sobre
todo, aprovecha la ocasión: puedes ser una de las últimas
personas que gocen de un espectáculo similar. En tus manos
está que las generaciones venideras puedan contemplarlo.

Si participas en alguna cacería, gancho, batida o
montería y levantáis un lince, no disparéis sobre él.
Como otras especies en peligro de extinción está protegido
por la Ley.

Si visitas alguna finca donde se utilicen lazos,
cepos u otros métodos de control de predadores no
selectivos, intenta convencer a propietarios, encargados o
guardas del peligro que tienen estas trampas para el Lince y
de cómo este animal es el mejor controlador de predadores.
El uso de estos métodos también está prohibido por la Ley.

Para más información o colaborar en la 
conservación del Lince ibérico contacta con:

WWF/Adena
Gran Vía de San Francisco, 8. Esc. D. 28005 Madrid

Tel.: 91 354 05 78 • Fax: 91 365 63 36
E-mail: especies@wwf.es

Consejos y recomendaciones

Texto: Jesús Cobo, Javier Nicolás Guzmán 
y Juan Carlos del Olmo.

Coordinación: Isaac Vega y Jorge Bartolomé.
Fotografías: WWF/J. Sierra y WWF/J.C. del Olmo.

Maquetación: Amalia Maroto.
Fotomecánica: FCM Preimpresión.

Imprenta: Artes Gráficas  IRIS.
Impreso en papel 100% reciclado.

Si ves algún Lince ibérico o 
rastros de su presencia 

o si conoces alguna finca 
en zonas linceras interesada 

en conservar esta especie 
amenazada o aumentar las 

poblaciones de conejo,
rellena y envía este cupón 

y nos pondremos en contacto contigo.

Nombre: .......................................................................................................................................................

Apellidos: ....................................................................................................................................................

Domicilio: ...................................................................................................................................................

C.P.: ............................................. Provincia: ........................................................................................

Tel.: ....................................................................................................................................................................

Datos de la finca

Nombre de la finca: ..........................................................................................................................

Término municipal: ...........................................................................................................................

Provincia: .....................................................................................................................................................

WWF/Adena
Gran Vía de San Francisco, 8. Esc. D. 28005 Madrid

Tel.: 91 354 05 78. Fax: 91 365 63 36
E-mail: especies@wwf.es



Si en alguna cacería, gancho, batida o montería se
levanta algún Lince, no lo dispares.

Atención a la caza de Perdiz con reclamo 
(Cuclillo, Cuco o pájaro): el Lince y otras especies
protegidas pueden entrar al reclamo.

Los descastes de Conejo sólo deben realizarse en
casos de excepcional abundancia.
Si haces descastes, además de reducir su población,
puedes estar cazando también a los más aptos para
sobrevivir y para transmitir a sus gazapos resistencia
a las epidemias.

No realices repoblaciones de caza menor con
animales procedentes de granjas, con especies no
autóctonas (conejos híbridos, perdices griegas o
híbridas, etc.) o de origen desconocido.
Pueden transmitir enfermedades y disminuirán 
la pureza genética de las piezas de la finca.

Realiza mejoras de hábitat en tu finca para
incrementar la caza menor.
Existen numerosas ayudas y subvenciones para
muchas de estas actuaciones.
Contacta con la Consejería correspondiente y,
si necesitas asesoramiento, desde WWF/Adena 
te podemos ayudar.

La utilización de métodos de trampeo no
selectivos para el control de predadores,
como cepos y lazos, está prohibida por Ley.
Un descenso en las poblaciones de especies
cinegéticas no sólo puede producirse por la
presencia de predadores sino también por: excesiva
presión de caza, uso de plaguicidas, prácticas de
agricultura intensiva, destrucción de linderos y setos,
y un largo etcétera.
Si, aún así, la población
de estos últimos es
muy elevada,
asegúrate que no se
debe a la existencia
cercana de basureros 
u otras fuentes de
comida fácil.

Si tienes permisos
especiales para la
utilización de 
jaulas-trampa,
revísalas con
regularidad y libera
a las especies
protegidas que
caigan en ellas.

La existencia del Lince ibérico es el mejor método,
el más eficaz y barato, para el control 
de predadores.

La presencia del Lince ibérico en un coto de caza es la mejor prueba 
de su alto valor natural. Es garantía de un ecosistema bien conservado,

de una alta densidad de caza menor y de poblaciones pequeñas de predadores
generalistas. Además, la existencia de esta especie protegida 

que sólo vive en España y Portugal, es un orgullo para una finca.

DECÁLOGO PARA CAZADORES EN FINCAS CON LINCES

DEFENDIENDO LA NATURALEZA

años

Sí, quiero ser socio
de WWF/Adena

Quiero colaborar en la 
conservación de los últimos linces 

ibéricos del planeta, recibir 
el carnet de socio y, trimestralmente, 

las revistas Panda y Pandilla.

Apellidos: .............................................................. Nombre: ....................................
Domicilio: ........................................................................................... n.°: ...............
Localidad: ............................................................................... C.P.: .........................
Provincia: ..................................................... Fecha de nacimiento: .........................
Tel.: ............................................. Profesión: .............................................................

Cuotas anuales de SOCIO Deseo Abonar

❏ Juvenil (hasta 17 años, a partir de 3.000 ptas) ....................................... ptas.

❏ Numerario (a partir de 5.000 ptas.) ....................................... ptas.

❏ Colaborador (a partir de 8.000 ptas.) ....................................... ptas.

❏ Benefactor (a partir de 14.000 ptas.) ....................................... ptas.

❏ Deseo hacer una donación por: .............................................................. ptas.

FORMAS DE PAGO

❏ Domiciliación Bancaria
Sr. Director del Banco/Caja de Ahorros: ..........................................................
Dirección: ..........................................................................................................
Localidad: ...................................................................... C.P.: .........................

Código Cuenta Cliente (ccc):

Entidad: Oficina: DC:

N.° de cuenta:

Ruego sean hechos efectivos los recibos anuales de ........................................
pesetas, que le serán presentados por WWF/Adena.

Firma:

❏ Tarjetas de Crédito (fecha de caducidad de ...../..... a ...../.....)

❏ VISA ❏ 4B ❏ Master-Card ❏ American Express

N.° ..............................................................................................................

❏ Cheque o Giro Postal (mandar fotocopia del resguardo)

Enviar cumplimentando a:
WWF/Adena • Gran Vía de San Francisco, 8. Esc. D • 28005 Madrid✃


